
 
 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 
  Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación:  11001-33-35-013-2020-00216 

Proceso: EJECUTIVO LABORAL 

Ejecutante: VÍCTOR MANUEL CUERVO BALLÉN 

Ejecutado: 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG 

Asunto: 
AUTO REQUERIMIENTO 

 

Subsanada la demanda de forma oportuna por la parte ejecutante, sería del caso 

proveer sobre el mandamiento de pago deprecado. Sin embargo, se observa que si 

bien se aportó al plenario certificación de factores salariales, en esta no se hallan  

los emolumentos devengados por el señor VÍCTOR MANUEL CUERVO BALLÉN 

para el año 2016, el cual debe servir de base para calcular la sanción moratoria 

ordenada en la sentencia objeto de recaudo, pues la certificación arrimada por la 

parte ejecutada corresponde a los años 2014 y 2015. Por ello, se dispone: 

 
- Oficiar a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ para que se sirva 

allegar certificación en la que consten todos los emolumentos devengados por el 

señor VÍCTOR MANUEL CUERVO BALLÉN en el año 2016,  

 

-Instar a la parte ejecutante para que colabore en la consecución del anterior 

documento. 

 
Para lo anterior, se concede un plazo de cinco (5) días contados a partir del recibo 

del oficio que para el efecto se libre. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

YANIRA PERDOMO OSUNA 
JUEZA 

 
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN  SEGUNDA 

 
Por anotación en estado electrónico No. 066 de fecha 05-11-2021 fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM. 
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